
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0656-2026-R-UJCM 
 

Moquegua, 19 de junio de 2026 
VISTO: 
 

El Informe N° 0098-2026-SG-UJCM, de fecha 08 de junio de 2026, presentado por la Lic. Delia Maria Miranda 
Casquina, Secretaria General de la Universidad José Carlos Mariátegui, sobre ratificación de Resolución Rectoral N° 
0123-2026-R-UJCM, de fecha 21 de mayo de 2026; y,  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el Artículo 8 de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, establece que el Estado reconoce la autonomía universitaria. 
La autonomía inherente a las universidades se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente 
Ley y demás normativa aplicable. Esta autonomía se manifiesta en los siguientes regímenes: normativo, de gobierno, 
académico, administrativo y económico; 
 

Que, mediante Resolución Rectoral N° 0123-2026-R-UJCM, de fecha 21 de mayo de 2026, se resuelve, en su artículo 
primero, conformar, las Brigadas de Emergencia de la Universidad José Carlos Mariátegui, cuya vigencia regirá a 
partir de la emisión de la presente Resolución, por el periodo de un (01) año, conforme se detalla en el cuadro 
consignado en la parte resolutiva de la Resolución; y, en su artículo segundo, elevar al Consejo Universitario, la 
Resolución para su ratificación correspondiente;  
 

Que, mediante Informe N° 0098-2026-SG-UJCM, de fecha 08 de junio de 2026, la Lic. Delia Maria Miranda Casquina, 
Secretaria General de la Universidad José Carlos Mariátegui, remite al Despacho de Rectorado, para conocimiento y 
ratificación correspondiente, el listado (consolidado) de Resoluciones Rectorales emitidas con cargo a dar cuenta a 
Consejo Universitario, del 30 de abril al 05 de junio de 2026; entre las cuales figura la Resolución Rectoral N° 0123-
2026-R-UJCM, de fecha 21 de mayo de 2026; 
 

Que, mediante Expediente N° 01393-R-UJCM, de fecha 09 de junio de 2026, el Rector de la Universidad José Carlos 
Mariátegui, considera que la documentación citada en el párrafo precedente se trate en el Pleno de Consejo 
Universitario; 
 

Que, en Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, realizada en forma virtual, el día 18 de junio de 2026, se puso a 
consideración de los señores consejeros, el pliego a tratar; y, previo análisis y debate, se acordó por unanimidad, 
ratificar la Resolución Rectoral N° 0123-2026-R-UJCM, de fecha 21 de mayo de 2026; y, 
 

Estando a la documentación sustentatoria, a lo acordado en Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, realizada en 
forma virtual, el día 18 de junio de 2026, y en uso de las atribuciones que le confiere el Artículo 58° del Estatuto de la 
Universidad, concordante con los Art. 58° y 59° de la Ley Universitaria, Ley Nº 30220, y demás normas vigentes; 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo Único. – RATIFICAR, la Resolución Rectoral N° 0123-2026-R-UJCM, de fecha 21 de mayo de 2026, que 
resuelve, conformar, las Brigadas de Emergencia de la Universidad José Carlos Mariátegui, cuya vigencia regirá a 
partir de la emisión de la presente Resolución, por el periodo de un (01) año, conforme se detalla a continuación: 
 

BRIGADA DE LUCHA CONTRA INCENDIOS 

N° NOMBRES Y APELLIDOS DNI 

1 JAQUELINE JOHANNA REVILLA GUZMAN 43585466 

2 REYNA TEODORA ZEGARRA TACCA 46305220 

3 KARINA ROSSELY NINA MANCHEGO 43319599 

4 VICTOR JAVIER CALDERON BYXBEE 04416168 

5 GEANNINA ELIZABETH CHAMBILLA ALVARADO DE FLORES 45506656 

6 JAVIER REMBERTO ZEBALLOS CHAVEZ 04651995 

7 YOMARA LISBET QUISPE CUAYLA 72550776 

 
…// 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0656-2026-R-UJCM 
 

Moquegua, 19 de junio de 2026 
 
 

BRIGADA DE PRIMEROS AUXILIOS 

N° NOMBRES Y APELLIDOS DNI 

1 ALONSO YSONSA GUZMAN 46506076 

2 LISBETH PAMELA GOMEZ QUISPE 45112662 

3 HAIDEE MERCEDES MAMANI CCOSI 41851105 

4 ROSALI ALINA GUEVARA QUISPE 04416747 

5 JEANNET JAKELYN HUAMAN PARCELA 43339154 

6 CARLOS JAEN VARGAS CRUZ 46226638 

7 MARLENI EDITH ALATRISTA CALLE 04743022 

 

BRIGADA DE EVACUACIÓN 

N° NOMBRES Y APELLIDOS DNI 

1 JHONATAN CESAR GARCIA CERRATO 45590654 

2 LUIS GIAN CARLO ESPINO BERMEJO 41437458 

3 LUIS ALEJANDRO BALTA 04744815 

4 JOEL SUCAPUCA QUINTO 43945668 

5 ANDY WILLIAM VINCENT PHILIPPS ZEBALLOS 48234216 

6 EDUARDO AURELIO ACEVEDO CACERES 42727890 

7 SIHOMARA JAQUELIN PANIAHUA NUÑEZ 70387272 

 
De conformidad a lo acordado en Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, realizada en forma virtual, el día 18 de junio de 
2026, a los considerandos y a la documentación que forma parte de la presente Resolución. 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SG-UJCM 
DISTRIBUCIÓN. 

• RECTORADO 

• V.R. ACADÉMICO 

• V.R. INVESTIGACIÓN 

• DGA 

• FACS 

• URRHH 

• UEF 

• ULMSG 

• UPLA 

• UCUA 

• UGI 

• UBU 

• SST 

• UCUA 

• ESCUELAS PROFESIONALES 

• MIEMBROS BRIGADAS DE EMERGENCIA (21) 
C.C. ARCHIVO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN RECTORAL N° 0123-2026-R-UJCM 
 

Moquegua, 21 de mayo de 2026 
VISTO: 
 
El Informe N° 113-2026-U.RR.HH.UJCM, de fecha 21 de mayo de 2026, presentado por la Abg. Danika Michele Prado 
Vizcarra, Jefe (e) de la Unidad de Recursos Humanos de la Universidad José Carlos Mariátegui, sobre conformación 
de las Brigadas de Emergencias de esta Casa Superior de Estudios; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el Artículo 8° de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, establece que el Estado reconoce la autonomía universitaria. 
La autonomía inherente a las universidades se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente 
Ley y demás normativa aplicable. Esta autonomía se manifiesta en los siguientes regímenes: normativo, de gobierno, 
académico, administrativo y económico; 
 
Que, la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, tiene por objetivo promover una cultura de prevención 
de riesgos laborales en el país. Para ello, cuenta con el deber de prevención de los empleadores, el rol de fiscalización 
y control del Estado y la participación de los trabajadores y sus organizaciones sindicales, quienes, a través del diálogo 
social, velan por la promoción, difusión y cumplimiento de la normativa sobre la materia; 
 
Que. mediante Resolución del Consejo Directivo N° 0004-2026-SUNEDU-CD, de fecha 15 de enero de 2026, se 
resuelve, en su artículo primero, otorgar la Licencia Institucional, solicitada por la Universidad José Carlos Mariátegui, 
para ofrecer el servicio educativo superior universitario en su local SL01 ubicado en el Sector Sub Sector 1A-3, distrito 
de San Antonio, Provincia de Mariscal Nieto, departamento Moquegua; (…); 
 
Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 0110-2026-CU-UJCM, de fecha 02 de febrero de 2026, se 
resuelve, aprobar el Presupuesto Institucional de Apertura – PIA 2026, de la Universidad José Carlos Mariátegui;  
 
Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 0532-2026-CU-UJCM, de fecha 11 de mayo de 2026, se 
resuelve, aprobar, el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo, Versión 02, de la Universidad José 
Carlos Mariátegui; 
 
Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 0533-2026-CU-UJCM, de fecha 11 de mayo de 2026, se 
resuelve, aprobar el Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Universidad José Carlos Mariátegui; 
 
Que, mediante el Informe N° 113-2026-U.RR.HH.-DGA-UJCM, de fecha 20 de mayo de 2026, la la Abg. Danika 
Michele Prado Vizcarra, Jefe (e) de la Unidad de Recursos Humanos, solicita al Despacho de Rectorado, que mediante 
acto resolutivo se apruebe la conformación de las Brigadas de Emergencia de la Universidad José Carlos Mariátegui, 
que comprende: la Brigada de Evacuación, la Brigada de Primeros Auxilios y la Brigada de Lucha Contra Incendios, 
tal como se detalla en el pliego en mención, por el periodo de un (01) año, a partir de la fecha de su aprobación; 
precisando que lo solicitado se efectúa en cumplimiento de las disposiciones orientadas a fortalecer la preparación y 
respuesta ante situaciones de emergencia dentro de la institución;  
 
Que, mediante el Expediente N° 01176-R-UJCM, el Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, en mérito a los 
considerandos que anteceden, con fecha 21 de mayo de 2026, dispone la emisión de la Resolución correspondiente, 
con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario; y, 
 
Estando a lo solicitado y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Universitaria N° 30220, Ley de Creación de 
la Universidad Nº 25153 y su Modificatoria Ley Nº 28436, Estatuto, Reglamento General, y demás normas vigentes, 
al Rector de esta Casa Superior de Estudios. 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero. – CONFORMAR, las Brigadas de Emergencia de la Universidad José Carlos Mariátegui, cuya 
vigencia regirá a partir de la emisión de la presente Resolución, por el periodo de un (01) año, conforme se detalla a 
continuación: 
 
…// 
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RESOLUCIÓN RECTORAL N° 0123-2026-R-UJCM 
 

Moquegua, 21 de mayo de 2026 
 

 

BRIGADA DE LUCHA CONTRA INCENDIOS 

N° NOMBRES Y APELLIDOS DNI 

1 JAQUELINE JOHANNA REVILLA GUZMAN 43585466 

2 REYNA TEODORA ZEGARRA TACCA 46305220 

3 KARINA ROSSELY NINA MANCHEGO 43319599 

4 VICTOR JAVIER CALDERON BYXBEE 04416168 

5 GEANNINA ELIZABETH CHAMBILLA ALVARADO DE FLORES 45506656 

6 JAVIER REMBERTO ZEBALLOS CHAVEZ 04651995 

7 YOMARA LISBET QUISPE CUAYLA 72550776 

 

BRIGADA DE PRIMEROS AUXILIOS 

N° NOMBRES Y APELLIDOS DNI 

1 ALONSO YSONSA GUZMAN 46506076 

2 LISBETH PAMELA GOMEZ QUISPE 45112662 

3 HAIDEE MERCEDES MAMANI CCOSI 41851105 

4 ROSALI ALINA GUEVARA QUISPE 04416747 

5 JEANNET JAKELYN HUAMAN PARCELA 43339154 

6 CARLOS JAEN VARGAS CRUZ 46226638 

7 MARLENI EDITH ALATRISTA CALLE 04743022 

 

BRIGADA DE EVACUACIÓN 

N° NOMBRES Y APELLIDOS DNI 

1 JHONATAN CESAR GARCIA CERRATO 45590654 

2 LUIS GIAN CARLO ESPINO BERMEJO 41437458 

3 LUIS ALEJANDRO BALTA 04744815 

4 JOEL SUCAPUCA QUINTO 43945668 

5 ANDY WILLIAM VINCENT PHILIPPS ZEBALLOS 48234216 

6 EDUARDO AURELIO ACEVEDO CACERES 42727890 

7 SIHOMARA JAQUELIN PANIAHUA NUÑEZ 70387272 

 
Artículo Segundo. – ELEVAR, la presente Resolución al Consejo Universitario, para su ratificación 
correspondiente. 
 
De conformidad a los considerandos y a la documentación que en nueve (09) folios útiles, forma parte de la 
presente Resolución. 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
 
SG-UJCM 
DISTRIBUCIÓN. 

• RECTORADO 

• V.R. ACADÉMICO 

• V.R. INVESTIGACIÓN 

• DGA 

• FACS 

• URRHH 

• UEF 

• ULMSG 

• UPLA 

• UCUA 

• UGI 

• UBU 

• SST 

• UCUA 

• ESCUELAS PROFESIONALES 

• MIEMBROS BRIGADAS DE EMERGENCIA (21) 
C.C. ARCHIVO 
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UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS 

 

 
 

 

 INFORME  Nº 113-2026 -U.RR.HH-DGA- UJCM 
 

A                         :     Dr. LUIS DELFIN BERMEJO PERALTA 
 

Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui 
 

DE                       :   Abg. DÁNIKA MICHELLE PRADO VIZCARRA 
 

Jefe (e) de la Unidad de Recursos Humanos. 
 

ASUNTO            :  SOLICITO RESOLUCIÓN RECTORAL PARA LAS BRIGADAS DE 
EMERGENCIA DE LA UJCM -2026 

 
FECHA                :  MAYO, 21 DEL 2026 

 

 
 

Por medio de la presente, me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y, a 
la vez, solicitar se sirva disponer la emisión de la Resolución Rectoral para la conformación y 
aprobación de las Brigadas de Emergencia de la Universidad José Carlos Mariátegui – UJCM, 
por el periodo de un (01) año contado a partir de la fecha de su aprobación, conforme a lo 
establecido en el ACTA SST-ACTA-005. 

Lo solicitado permitirá fortalecer las acciones de prevención, preparación y 
respuesta ante situaciones de emergencia en nuestra institución. 

 
Las brigadas a conformarse corresponden a: 
 
•    Brigada de Evacuación 
•    Brigada de Primeros Auxilios 
•    Brigada de Lucha Contra Incendios 

 
En tal sentido, se remite la propuesta correspondiente para su evaluación y 

aprobación mediante Resolución Rectoral. 

 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
 

http://www.ujcm.edu.pe/
mailto:recursoshumanos@ujcm.ed
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UNIVERSIDAD JOSÉ CARLOS MARIÁTEGUI 
UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO 
 
 

"Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia" 
 
 
 

INFORME Nº 042-2026-ASST-UJCM 
Señorita: 

ABOG. DANIKA MICHELLE PRADO VIZCARRA 

Jefe (e) de la Unidad de Recursos Humanos 

Presente. – 
 

ASUNTO:  SOLICITO RESOLUCIÓN RECTORAL PARA LAS BRIGADAS DE 
EMERGENCIA. 

 

FECHA:   Moquegua, 21 de mayo del 2026 
 

 
Por medio del presente, me dirijo a usted para saludarlo cordialmente 

y, a la vez, solicitar la emisión  de la Resolución Rectoral para la conformación y aprobación de 
las Brigadas de Emergencia de la Universidad José Carlos Mariátegui – UJCM. 

 
La presente solicitud se efectúa en cumplimiento de las disposiciones 

orientadas a fortalecer  la preparación y respuesta ante situaciones de emergencia dentro de la 
institución, contribuyendo a salvaguardar la integridad de la comunidad universitaria y fortalecer 
la cultura de prevención  en la institución. 

 
Las brigadas a conformarse corresponden a: 
•    Brigada de Evacuación 
•    Brigada de Primeros Auxilios 
•    Brigada de Lucha Contra Incendios 

 
En   tal  sentido,   se   remite   la  propuesta  correspondiente  para   su 

evaluación y aprobación mediante Resolución Rectoral. 
 

Es cuanto informo para los fines pertinentes. 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
 

http://www.ujcm.edu.pe/
mailto:recursoshumanos@ujcm.ed


 

UNIVERSIDAD JOSÉ CARLOS MARIÁTEGUI 
UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO 
 
 
 

"Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia" 
 
 
 

BRIGADAS DE EMERGENCIA DE LA UNIVERSIDAD JOSÉ CARLOS MARIÁTEGUI 
 
 
 
 

BRIGADA DE LUCHA CONTRA INCENDIOS 
N° NOMBRE Y APELLIDO DNI 
1 Revilla Guzmán Jaqueline Johanna 43585466 
2 Zegarra Tacca Reyna Teodora 46305220 
3 Nina Manchego Karina Rossely 43314599 
4 Calderon Byxbee Victor Javier 04416168 
5 Chambilla Alvarado Geannina Elizabeth 40506656 
6 Zeballos Chavez Javier Remberto 04651995 
7 Quispe Cuayla Yomara Lisbet 72550776 

   

   

BRIGADA DE PRIMEROS AUXILIOS 
N° APELLIDOS Y NOMBRES DNI 
1 Ysonsa Guzman Alonso 40506076 
2 Gomez Quispe Lisbeth Pamela 45112662 
3 Mamani Ccosi Haidee Mercedes 41851105 
4 Guevara Quispe Rosali Alina 04416747 
5 Huaman Parcela Jeannet Jakelyn 43339154 
6 Vargas Cruz Carlos Jaen 46226638 
7 Alatrista Calle Marleni Edith 04743022 

   

   

BRIGADA DE EVACUACIÓN 
N° APELLIDOS Y NOMBRES DNI 
1 Garcia Cerrato Jhonatan Cesar 45590054 
2 Espino Bermejo Luis Gian Carlos 41437458 
3 Balta Luis Alejandro 04744815 
4 Sucapuca Quinto JoeL 43945608 
5 Philipps Zeballos Andy William Vincent 48234246 
6 Acevedo Caceres Eduardo Aurelio 42927890 
7 Paniahua Nuñez Sihomara Jaquelin 70387272 

 
 
 
 
 



UNIVERSIDAD JOSÉ CARLOS MARIÁTEGUI 

UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 
 
 
 
 

         “AÑO DE LA ESPERANZA Y EL FORTALECIMENTO DE LA DEMOCRACIA " 

 
 

INFORME Nº 0098-2026-SG-UJCM. 

A                                    :  DR. LUIS DELFIN BERMEJO PERALTA 

   Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui 

 

ASUNTO   :  RATIFICACIÓN DE RESOLUCIONES RECTORALES EMITIDAS CON  

     CARGO A DAR CUENTA AL CONSEJO UNIVERSITARIO    

 
FECHA          : Moquegua, 08 de junio de 2026 
    

 

    Por el presente, me dirijo a usted, para saludarlo cordialmente, a la vez 

informarle que, de acuerdo a lo dispuesto por vuestro Despacho, se ha emitido resoluciones rectorales con cargo a 

dar cuenta al Consejo Universitario, entre el 30 de abril al 05 de junio de 2026; del cual, se ha elaborado el listado 

(consolidado) de resoluciones, detallando su número y contenido resolutivo de cada Resolución; en ese sentido, remito 

el documento resumen, a fin de que sea puesto a consideración del Pleno de Consejo Universitario, para conocimiento 

y ratificación.  

 
 
     Es cuanto informo a usted, para conocimiento y fines pertinentes.  

 
      Atentamente, 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Adj. Lo indicado 
 
SG/UJCM 
C.C. 
Archivo 
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